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de 1952 «<Boletin Oflcial del Estado» número · 199), 30 de marzo 
de 1954 «(Boletín Oficial del Estado» número 91) y Decreto nú
mero 2703/ 1965, de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 222). 

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

. Madrid, 26 de abril de 1967.-P. D ., José López-Barrón Ce
rruti 

Excmos. Sres. Ministros 

ORDEN de 26 de abril de .1967 por la que se con
cede el mgreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civi les, con la situación de «Reem· 
plazo voluntario», al Teniente de la Escala Auxi
liar de Caballería don Joaquín Pérez Rodríguez. 

EXClllo. Sr.' Como consecuencia a la Orden de la Presiden
cta del Gobierno de 16 de abril de 1955 «(Boletín Oficial del Es
tadO» número 111) y de conformidad con io preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199) y la de 24 de abril de 1958 «(Boletín Oficial del Es
tado» número 99), se concede el ingreso en la Agrupación Tem· 
poral Militar para Servicios Civiles, con la situación de «Reem
plazo voluntario», al Teniente de la Escala Auxiliar de Caba
llería don JoaqUín Pérez Rodrlguez, con destino en la Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 43 en Lérida y fijando 
su residencia en Zaragoza. 

Lo que digo a V E para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmo. Sr. M1n1stro del Ejército. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se de
clara caducado, por fallecimiento, el nombramiento 
de Corredor colegiado de Comercio de la plaza mer
cantil de Sevilla , expe~ido a favor de don José 
María Delgado Altolagutrre. 

.. Ilmo. Sr.: ViSta la comunicación del Síndico Presidente del 
Colegio OficiaJ. de Corredores de Comercio de Sevilla, en la que 
participa el fallecimiento, ocurrido. el día 4 d~l m~ en curso, 
dél Corredor Colegiado de Comerclo don Jose Marla Delgado 
Altolaguirre, con destíno en dicha plaza mercantil; 

Considerando que según el número 2 del articulo 76 del vi
gente Reglamento de 27 de mayo de 1969, el derecho aJ. ejercicio 
dé la profesión de Corredor Colegiado de Comercio caduca por 
fallecimiento del Corredor, hecho que conforme a lo estable
cido en el artículo 78 de dicho Reglamento, será puesto en co
nocimiento del Ministerio de Hacienda por la respectiva Junta 
Sindical, a fin de que se declare la caducidad del nombramiento; 

Considerando que a tenor de lQ dispuesto en el aludido articu
lo 78 del mencionado Reglamento, en los ~8 y 946 del Código de 
Comercio; y en el 67 del Reglamento interino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de Comercio, al declararse la cadu
cidad del nombramiento se considerará IIIbierto, al propio tiempo, 
el plazo de seis meses para que se formulen, en su caso, las 
reclamaciones procedentes contra la fianza del Corredor, 

Este M.inisterio se ha servido disponer 

1.0 Que se declare caducado el nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio de la plaza mercantil de Sevilla del Co
legio de la misma ca,pital , hecho en su día a favor de don José 
Maria Delgado AltolagUirre. . 

2.0 Que se considere abierto el plazo de seis meses para que 
se puedan presentar contra la filllllza constituida por el citado 
Corredor las reclamaciOlIles que estimen Pl'ocedentes por ·cuantos 
se ·crean con derecho a oponerse a la devolución de la mis-
ma; y , 

3.0 Que se comunice así a la Junta Sindical del Colegio Ofi
cial dé Corredores de Comercio de Sevilla para que trami-te la 
pubUcaciÓll de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y la anuncie en el tIIIblón de edic-tos de la Corpotación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocinliento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid . 17 de abril de 1967.-P. D., José iR. Herrero Fontana. 

nmo. Sr. Dlrector general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

MINISTERIO • 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por ~a que se nombra 
en virtud de oposición, Catedrático de la Universi~ 
dad de Barcelona a don Joaquín Piñol Aguadé. 

TImo. Sr. : En vir,tud de oposiCiÓn, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Joaquín Piñol 

A:guadé Clrtedrático numerario de «Dermatología médico-quirúr
glca y Venereologia» de la l~acultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, .con los emolumentos que según liqu,ida¡ción 
reg1amentaria le correspdndan, de acuerdo con la: -Ley 3111965 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de lá 
Admini~tración Civil del Estado . y demás dispOSiciones comple-
mentarlas. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitarüt; 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que ;e nombra 
en virtud de oposición, Catedrático de · la Univ~s:i: 
dad de Sevilla a don Amador Schüller y Pérez. ' 

Ilmo. Sr.: En virtud de opOSición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Amadór Schilller 

y Pérez Catedrático numerario de «Patología y Clínica 'médi
cas» (primera cátedra) de la Facultad de Medicina de Cádiz 
corresponáiente a la Universidad de Sevilla, con los emolumen~ 
tos que según liquidación reglamentaria le conespondan, de 
acuerdo con la: Ley 31/1965 de 4 de mayo, sobre retribllcione,s 
de los funcionarios de la Administración Civil del -Estado, . y' de-
más dispOSiciones complementarias. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
·Diosguarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de En~ñanza Universi~rilf. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se nombra, 
en virtud de oposición, Catedrático de la Univer$t
dad de Santiago a don ' Rafael Báguena Oan.dela. 

llmo Sr. : En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Báguena 

Cand~la Clrtedrático numerario de «Patología y Clínica médi
cas» (segunda cátedra) de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspond!tIl, de acuerdo con la' ·Ley 
31/1965, de 4 de mayo. sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Ad;ministración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiel1!to y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1967. 

.LORA .TAMAY0 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria:. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la qui se nombra, 
en virtud de oposición, Catedrático de la UniverSi
dad de Salamanca a don Cirilo Rozman Borstnar. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, " 
Este Ministerio ha resuelto nombrar ' a don Cirilo Rozman 

Borstnar Cate4ráti,co numerario de «P:atología y Clínica mé
dicas» (segunda catedra) de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, con los emolumentos que segUn 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
!JE!y 31/1965, de 4 ·de mayo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil d~l Estado, y demásdi-sposi-
ciones complementarias. . ., 

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guárde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de abril de ' 1967. 

LORA TAMAYO ' 

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Universitarial. 


